
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9597 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de La Puerta, 

ubicada en el Departamento Río Primero de esta Provincia de 

Córdoba, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º de la Ley 

Nº 8102, conforme al plano confeccionado por la Municipalidad 

de dicha localidad que, como Anexo I, forma parte integrante de 

la presente Ley, quedando delimitado por un polígono de forma 

irregular, de acuerdo a la siguiente descripción: 

El Vértice A (X=6585152,84 - Y=4475560,85), materializado 

con un poste de madera, es el punto de inicio del polígono y se 

encuentra ubicado en la intersección del alambre de hilos 

ubicado al Este del camino público y el alambre de hilos Norte 

de la parcela sin designación catastral, utilizada por la 

Municipalidad de La Puerta como basural, y que lo separa de la 

Parcela Rural 171-3148. 

Desde el Vértice A, con dirección Sudeste, hasta llegar al Vértice 

B (X=6585142,48 - Y=4475612,79), materializado por un poste 

de madera, se encuentra el Lado A-B que mide cincuenta y dos 

metros con noventa y seis centímetros (52,96 m) y linda al Norte 

con la Parcela Rural 171-3148. 

Desde el Vértice B, con rumbo Sudoeste, se llega al Vértice C 

(X=6584783,32 - Y=4475536,26) materializado por un poste de 

madera, se halla el Lado B-C que mide trescientos sesenta y siete 

metros con veintidós centímetros (367,22 m), materializado por 

alambre de hilos y colinda al Este con la Parcela Rural  

171-3148. 

Desde el Vértice C, con trayectoria Sudeste, hasta llegar al 

Vértice D (X=6584174,58 - Y=4476276,23), materializado por 

un poste de madera ubicado al Este del camino público que 

conduce a Las Saladas, se ubica el Lado C-D, línea imaginaria 



que forma un ángulo de 242º 35’ 08” con el Lado B-C y mide 

novecientos cincuenta y ocho metros con diecinueve centímetros 

(958,19 m), atravesando las Parcelas Rurales 171-3148 y  

171-2948. 

Desde el Vértice D con sentido Sudeste, hasta llegar al Vértice E 

(X= 6584108,34 - Y=4476598,87), materializado por poste de 

madera, se sitúa el Lado D-E, que mide trescientos veintinueve 

metros con treinta y siete centímetros (329,37 m), materializado 

por alambre de hilos y linda al Norte con la Parcela Rural  

171-2752. 

Desde el Vértice E, con dirección Sudoeste, hasta llegar al 

Vértice F (X=6582639,51 - Y=4476293,44), que se encuentra sin 

materializar y se ubica en la intersección del alambre de hilos 

del Lado E-F y una paralela al alambre Este de la calle General 

Mosconi, desplazado cincuenta metros (50,00 m) hacia el 

Sudeste, se localiza el Lado E-F, que mide un mil quinientos 

metros con veinticuatro centímetros (1.500,24 m), El Lado E-F 

linda al Este con Parcela Rural 171-2549, en parte con la Ruta 

Provincial Nº 17, tramo La Puerta - Villa Fontana y se encuentra 

materializado en toda su extensión con alambre de hilos, excepto 

el tramo que atraviesa la Ruta Provincial Nº 17. 

Desde el Vértice F, con rumbo Sudoeste, hasta llegar al Vértice 

G (X=6582450,48 - Y=4476132,56), sin materializar, se extiende 

el Lado F-G, sobre alambre de hilos, que mide doscientos 

cuarenta y ocho metros con veintitrés centímetros (248,23 m), 

atravesando la Parcela Rural 171-2549 y formando con el Lado 

E-F un ángulo de 151º 20’ 48”. 

Desde el Vértice G, con trayectoria Sudeste, hasta llegar al 

Vértice H (X=6582332,33 - Y= 4476273,62) sin materializar, se 

encuentra el Lado G-H, que mide ciento ochenta y cuatro metros 

con ochenta y un centímetros (184,81 m), lindando al Sudoeste 

con camino público, antiguo camino a Villa Fontana. 

Desde el Vértice H, con sentido Sudoeste, hasta llegar al Vértice 

I (X=6582058,08 - Y= 4476216,37) materializado con un poste 

de madera, se halla el Lado H-I que mide doscientos setenta y 



ocho metros con cuarenta y seis centímetros (278,46 m). Este 

lado forma con el Lado G-H un ángulo de 118º 09’ 23” y está 

compuesto por un tramo sin materializar que atraviesa el camino 

público a Villa Fontana y las vías del Ferrocarril General 

Manuel Belgrano, para posteriormente colindar con la Parcela 

Rural 171-2344. 

Desde el Vértice I, con dirección Noroeste, hasta llegar al 

Vértice J (X=6582134,59 - Y= 4475851,79), materializado por 

un poste de madera, se ubica el Lado I-J que mide trescientos 

setenta y dos metros con cincuenta y dos centímetros (372,52 m) 

y linda al Sur con la Parcela Rural 171-2344. 

Desde el Vértice J, con rumbo Sudoeste, hasta llegar al Vértice 

K (X=6581927,67 - Y=4475806,57), sin materializar, ubicado 

sobre el alambre de hilos localizado al Este del camino que 

conduce a Plaza de Mercedes, se sitúa el Lado J-K que mide 

doscientos once metros con ochenta centímetros (211,80 m) y 

linda al Este con la Parcela Rural 171-2344. 

Desde el Vértice K, con trayectoria Noroeste, hasta llegar al 

Vértice L (X= 6582577,90 - Y=4475030,24) materializado por 

un poste de madera, se localiza el Lado K-L que mide un mil 

doce metros con sesenta y seis centímetros (1012,66 m) y colinda 

al Norte con calle Derqui y al Sur con la Parcela Rural  

171-2344. El tramo se encuentra materializado por alambre de 

hilos, excepto en el tramo que atraviesa el camino a Plaza de 

Mercedes. 

Desde el Vértice L, con sentido Noroeste, hasta llegar al Vértice 

M (X=6582606,30 - Y=4474900,30) materializado con poste de 

madera, se extiende el Lado L-M que mide ciento treinta y tres 

metros con un centímetro (133,01 m) y está materializado con 

alambre de hilos, lindando al Noroeste con calle pública y al 

Sudoeste con la Parcela Rural 171-2344. 

Desde el Vértice M, con dirección Noroeste por una línea sin 

materializar que atraviesa la Ruta Provincial Nº 10 hasta llegar 

al Vértice N (X=6582633,09 - Y=4474846,37), materializado 



por poste de madera, se encuentra el Lado M-N que mide 

sesenta metros con veintidós centímetros (60,22 m). 

Desde el Vértice N, continuando con rumbo Noroeste, hasta 

llegar al Vértice P (X=6582713,28 - Y=4474465,07), 

materializado con un poste de madera, se halla el Lado N-P que 

mide trescientos ochenta y nueve metros con sesenta y cuatro 

centímetros (389,64 m), materializado con alambre de hilos, 

colindando al Sudoeste con camino público. 

Desde el Vértice P, con trayectoria Noreste, hasta llegar al 

Vértice Q (X=6583476,63 - Y=4474707,11), materializado con 

un poste de madera, se ubica el Lado P-Q que mide ochocientos 

metros con ochenta centímetros (800,80 m), materializado con un 

alambre de hilos y colinda al Noroeste con las Parcelas Rurales 

171-2443 y 171-2544. 

Desde el Vértice Q, con sentido Sudeste, hasta llegar al Vértice 

R (X= 6583457,39 - Y= 4474866,79) materializado con un poste 

de madera, se sitúa el Lado Q-R que mide ciento sesenta metros 

con ochenta y cuatro centímetros (160,84 m) y forma un ángulo 

de 100º 43’ 24” con el Lado P-Q, atravesando el ramal Deán 

Funes - Laguna Paiva del Ferrocarril General Manuel Belgrano 

y el camino público a Obispo Trejo. 

Desde el Vértice R, con dirección Noreste, hasta llegar al 

Vértice S (X=6583494,24 - Y=4474901,75), materializado con 

poste de madera, se localiza el Lado R-S materializado con 

alambre de hilos, que mide cincuenta metros con setenta y nueve 

centímetros (50,79 m) y colinda al Noroeste con la Parcela Rural 

171-2546. 

Desde el Vértice S, con rumbo Sudeste, hasta llegar al Vértice T 

(X=6583419,99 - Y=4475257,03) sin materializar, se extiende el 

Lado S-T que mide trescientos sesenta y dos metros con noventa 

y cinco centímetros (362,95 m), encontrándose materializado por 

alambre de hilos y colinda al Noreste con la Parcela Rural  

171-2546. 

A partir del Vértice T, con dirección Noreste por una línea 

imaginaria ubicada a cincuenta metros (50,00 m) del alambre 



Oeste del camino público, hasta llegar al Vértice U 

(X=6583746,69 - Y=4475318,13), sin materializar, se encuentra 

el Lado T-U que mide trescientos treinta y dos metros con treinta 

y cinco centímetros (332,35 m), ubicado sobre alambre de hilos 

atravesando esta línea la Parcela Rural 171-2546 y formando 

con el Lado S-T un ángulo de 271º 12’ 32”. 

Desde el Vértice U, con trayectoria Noreste, hasta llegar al 

Vértice V (X=6583758,97 - Y=4475387,72), materializado por 

poste de madera que se corresponde con la intersección de los 

alambres de la Ruta Provincial Nº 17 y camino público, se halla 

el Lado U-V que mide setenta metros con sesenta y seis 

centímetros (70,66 m), Este lado colinda al Noroeste con la Ruta 

Provincial Nº 17, estando materializado los primeros cincuenta y 

cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros (54,45 m) con 

alambre de hilos y el resto que atraviesa el camino público, sin 

materializar. 

Desde el Vértice V, con sentido Noreste, hasta llegar al Vértice 

W (X=6584112,53 - Y=4475461,66), materializado por poste de 

madera, se ubica el Lado V-W que mide trescientos sesenta y un 

metros con veintidós centímetros (361,22 m), siendo en su primer 

tramo que atraviesa la Ruta Provincial Nº 17 una línea 

imaginaria y el resto alambre de hilos, lindando al Noroeste con 

camino público. 

Desde el Vértice W, con dirección Noroeste, hasta llegar al 

Vértice X (X=6584140,10 - Y=4475328,08), materializado con 

poste de madera, se sitúa el Lado W-X que mide ciento treinta y 

seis metros con treinta y nueve centímetros (136,39 m), 

materializado con alambre de hilos, lindando al Sudoeste con 

camino público. 

Desde el Vértice X, con trayectoria Noreste a través de una línea 

quebrada de dos tramos materializados con alambre de hilos, 

hasta llegar Vértice Y (X=6584463,29 - Y=4475407,77), 

materializado con poste de madera, se localiza el Lado X-Y que 

mide trescientos treinta y dos metros con ochenta y siete 

centímetros (332,87 m), lindando al Noroeste con camino 

público. 



Por último, partiendo desde el Vértice Y, con dirección Noreste, 

hasta llegar al Vértice A, se extiende el Lado Y-A que mide 

setecientos seis metros con treinta y cuatro centímetros  

(706,34 m), cerrando así el polígono del Radio Municipal de la 

localidad de La Puerta, determinando una superficie total de 

trescientas quince hectáreas, ocho mil quinientos sesenta y tres 

metros cuadrados (315 Has, 8.563,00 m
2
). 

 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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